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DECRETO AICALDICIO N' 1387

PUTAENDO, a 11 de mayo del año 2O2?

vtsTos:

El Decreto Alcaldic¡o N"3231, de fecha 15 de Noviembre de 2018, que regularizó el contrato de

arrendamiento entre la llustre Municipalidad de Putaendo y sociedad Agrocomercial

Agroindustrial Dos Lunas S.A.; Memorándum N'201 de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario, en

que Se solic¡ta la revisión de documentos para dar curso a nuevo Contrato de arrendamiento de

propiedad donde está instalada la of¡cina de la Vivienda, EGls Municipal y oMlL, ub¡cado en san

Martín N.654, comuna de Putaendo, en razón de haber sido adquirida dicha propiedad por doña

Andrea sandra cruz Valdés; Acta del concejo Mun¡cipal N" 3.365 de fecha 16 de d¡ciembre del

2021, que aprobó el presupuesto municipal para el año 2022 y la necesidad de actualizar el

arrendamiento regularizando las condiciones contractuales pactadas con la nueva prop¡etaria, y

las facultades que me confiere la Ley N"18.595, Orgánica Constitúcional de Municipalidades y sus

modificaciones:

DECRETO

1. Regularícese la aprobación del contrato de arriendo entre la llustre Municipalidad ce

putaendo y doña Andrea sandfa cruz valdés, correspond¡ente al inmueble ubicado en

calle San Martín N'654 de la comuna de Putaendo, a contar del 01 de mayo de 2022, plazo

que podrá ser prorrogado de acuerdo con la cláusula segunda del contrato

2. El canon de Arrendamiento será el equivalente en pesos a uF 10,5 (diez coma cinco

unidades de fomento), segÚn el pfecio de ésta al dÍa 31 del mes de emisión, suma de la

que deberá emitirse rec¡bo que deberá sef presentado prev¡amente al pago del respectivo

mes, siendo pagado Por mes vencido.

3. Será de cargo de la arrendadora el pago de los consumos mensuales ce electricidad y agua

potable.

4. Cárguese la suma antes indicada a la cuenta ?15.22.O9.OO2 "Arriendo de edific¡os" del

presupuesto mun¡ciPal v¡gente.
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